
NUM. 2 5 2.- SABADO 2 7 DE SEPTIEMBRE DE 1890.

DE LA

SUSCRICIÓN PARTICULARi^aa leÿeg obUgarán e» la Península, islas Salsares year 
Varias à las veinte días de su promuigacién, si en dios na se 
'^^tísiere atra cosa,

Se entiende keeha la promtdgad&n el día en que termine la 
’^i>ereión de la ley en la Gaceta oficial.

(AUT. 1.0 DEL Cí’DIQO CIVIL VÍGENTEl).

En córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
16,50—En ato, 63. .

Fdejia DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,50.—Un aflo, 46.

Húmero suelto, 88 cénts, de peseta. 
SE PUBLICA TODOS LuS LÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOB

Las Leyes, órdenes y o»í««nos jae se manden ptditicar » 
los Boletines Oficiales se dan de remitir al Jefie polUico 
respeetivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de tos 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 '( 21 
DE Octobre de 1864.)

Preside ncia del Consejo de Ministros

(Oaceta del día 27.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
^- D. G.) y Augusta Real Familia’ 

oontiniiaii en San Sebastián sin nove- 
^^d en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

I’asado á informe de la Sección de 
gobernación y Fomento del Consejo de 
■^stRdo el expediente relativo á la sus- 
Ponaión del Ayuntamiento de Lucena, 
Wo fué deoretada por V. S.j dicho alto 

'^®^po ha emitido, con fecha 16 del 
^'^tual, el siguiente dictamen:

‘'Exemo. Sr.:La Sección ha examina- 
® el expedients relativo á la euspeu’ 

®*®n del Ayuntamiento de Lucena, ds- 
“*■0180^ en 19 de Agosto último por 
®^ Gobernador de la provincia de Cór
doba.

^suha que á consecuencia de una 
opuncia de D, Manuel Hidalgo, don 
^fael Fuente, D. Antonio Bujalance 

potros Vecinos de Lucena contra el 
■Ayuntamiento, el Gobernador de la 
P’^ovincia nombró un Delegado de su 
^''hiridad, qne giró una visita de ins- 
^sectón á los diferentes ramos,de la

*úinistración municipal del expresa-
“ pueblo y descubrió loa hechos si- 

Suieutes; que el acta de instalación da 
^^ Junta de Sanidad sólo estaba suseri-

Por nueve de tos 15 Vocales que 
^Ucurrieron al acto, no obstante de 

^^® en el mismo documento se expresa 
*^’^® firmaban todos los concurrentes; 
^^^® las actas de las sesiones de la Jun- 

touaicipal estaban extendidas en 
'ladernos sin foliar, y en igual forma

se '^^^^^^^ ^°® llamad os libros del PÓ- 
^ » pero sin estar autorizadas ni sella-

• la mayor parte de las actas; que el 
^ ®positario de los fondos del Pósito 

^*a en su casa loe caudales y no lleva

ba máscontabilidad que una apuntación 
para su conocimiento; que dicho esta
blecimiento no ha hecho más préstamos 
en metálico, desde el día 21 de Marzo 
de 1888 hasta el 8 de Julio último que 
á varios parientesy amigos del Alcalde; 
que para los préstamos concedidos á 
D. Pedro y á D. Antonio Blancas y don 
Pedro Fernández Cañete, as aparentó 
que se habían celebrado las correspon 
dientes sesiones, como asimismo se 
había supuesto la celebración de otra as 
eión an 6 de Julio de 1889, para acor
dar la reparación de la casa panera, 
cuya obra se llevó á efecto por adminis
tración prescindiendo de la subasta; 
que el acta de la sesión referida corno 
la de la relativa á la aprobación de la 
cuenta dedicha obra estaban sin firmar; 
que hasta 20 de Marzo no se remitieron 
á examen del Gobernador loa presu
puestos adicional de 1889 90 y el ordi
nario de 1890-91, notándose ai final de 
los mismos la falla de autorizació n del 
Alcalde y del Secretario, no obstante 
lo cual, se habían realizado ingresos 
por valor de 36,713 pesetas 22 cénti
mos, y gastos hasta 18.400 pesetas 17 
céntimos, correspondientas al ejer
cicio de 1890-91; que al Comisionado 
de apremios por débitos del contin
gente provincial ee pagaron sus dietas, 
con cargo al capítulo de imprevistos; 
que de la cantidad de 132.872 pesetas 
13 céntimos que es recaudaron por los 
consumos en el ejercicio económico de 
1889-90, sólo había recibido el Tesorero, 
á vuenta del cupo de aquel año, 109.241 
pesetas, y lo mismo aconteció respecto 
da las 12.202 pesetas 87 céntimos, co
rrespondientes por igual concepto al 
actual ejercicio de 1890-91, pues sólo se 
habían entregado, á la fecha de la visi
ta de inspección, 5,000 pesetas; que los 
libramientos relativos á los pagos con
signados en nómina carecían del sello 
móvil vigente, desde 1889 al 90; que 
los libros de providencias gubernativas 
y de las actasdelas sesiones delà Junta 
local deprimera enseñanza carecían de 
formalidades análogasá las que faltaban 
en las demás actas de queyasa ha hecho 

mérito; que no existía el anuncio de loa 
días y horas en que la Corporación 
hubiera de celebrar sus sesiones ordina
ria.?, ni se llevaban inventarios de docu
mentos ni apéndices; que en 26 de 
Abril de 1888 el Alcalde publicó un 
bando en que invocando la crisis eco
nómica de la población excitó la caridad 
de los hacendados para que proporcio
nasen trabajo á los jornaleros, á fin de 
evitar conflictos, y no tener que obligar 
à los propietarios á dar jornal á los 
braceros, según decía que Io tenia acor
dado el Ayuntamiento, lo cual no resul
taba exacto; que en los ejercicios eco
nómicos de 1887-88 y 88-89 se cobraron 
arbitrios municipales sin que precedie
ra la autorización que después otorgó 
la Dirección general de Administración 
local; que se notaron defectos de gra- 
v edad en el procedimiento para la su
basta de los arbitrios sobre los puestos 
públicos y sillas, pesos y medidas y 
servicio de empedrado y recomposición 
de la calle; que en 1887-88 se cobraron 
en el primer trimestre 60.533 pesetas 
62 céntimos, que no fueron aprobados 
hasta el 14 de Enero de 1888; que la 
contabilidad de tos fondos dal Hospital 
no se llevaba en debida forma, y á fin 
de ejecutar las obras del mismo sin su
basta, se dividieron y subdividieron 
para que el importe da cada obra par
cial no llegase á 500 pesetas, que se
gún la opinión general de aquella po
blación, con los consumos y arbitrios se 
enriquecen allí los Alcaldes, de quienes 
son instrumentos loa empleados encar
gados de recaudar, intervenir y admi
nistrar los caudales, sin que la visita 
encontrase siquiera una cédula talona
ria relativa à la cantidad, derechos y 
fócha en que se cobró el impuesto por 
las especies adeudadas, y que á los 
hortelanos no se les facilitaba docu
mento alguno que acreditase el pago da 
los derechos que satisfacían.

En consecuencia, el Gobernador de 
la provincia decretó en 19 de Agosto 
la sueponaión del referido Ayunta
miento,

Vistos los artículos 180, 131, 182 y 
189 de la ley Municipal vigente:

Considerando que los hechos relacio
nados demuestran el continuo peligro á 
que se hallan expuestos los intereses 
de aquel Munioipio por la negligencia, 
desorden y abusos que se imputan al 
Ayuntamiento suspenso, y justifican la 
providencia gubernativa que le ha sido 
impuesta, y la necesidad de remitír el 
expediente á los Tribunales para que 
estos procedan en justieia;

Opina la Sección que se debe con 
firmar dicha suspensión y remitir el 
tanto de culpa á los mencionados Tri- 
buuale.s, sin perjuicio de que por el Go
bernador de la proviucía se ordene la 
instrucción de un expediente para co
rre gir lasf altas en que parece ha incurri
do el Secretario de aquel Ayunta
miento.,,

Y oonformándose S. M. en Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mis mo as propone.

De Bsal orden lo digo á V. S. para 
su eonooimiento y dem ás efectos, con 
devolución del ex pediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Septiembre de 1890, —su.vela.

Sr. Gobernador do la provincia de 
Córdoba.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La necesidad de facilitar 
el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en ía ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890, coloca al Ministro que 
suscribe en el caso de dictar medidas 
encaminadas á promover la inmediata 
y desembarazada ejecución de aquéllas.

En diversos artículos de la citada 
ley 86 consigna con repetición bien no
toria la obligación que á las oficinas 
de Correos se atribuye de admitir y 
enviar á au destino con el carácter de 
correspondencia ordinaria ó certificada 
aquellos documentos que las Audien
cias, Jueces de primera instancia, ins
trucción Ó municipales, Juntas del 
Censo ó escrutinio, Diputaciones pro
vinciales ó Presidentes de las Mesas 
electorales, deban remitir á otras Auto-
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ridadea, Corporasioues ó individuos lia 
mados à interveuir en el acto de la 
elección, ó eu les que son consecuencia 
del mismo; y como este privilegio ime 
la ley determina eu favor de Iss entida 
des refetidas, y une bien pueda consi
derarse como análogo ai qua leyes an
teriores otorgaron á Isa antiguas Jun
tas de escrutinio electo: ai, constituye 
una nueva franquicia, cuya concesión 
ha necesariamente de ajuatar -e á las 
formalidades prescritas en el vigente 
reglamento para el régimen del Cuerpo 
y servicio de Correos, en el cual no pu 
do ¿eta consignarse por ser de fecha 
anterior à la ley de cuyo espíritu viene 
como á deducirse, el Ministro que sus
criba, atento á estas consideraciones, 
y testimoniando así el interés del Go
bierno por allanar y resolver cuantas 
dificultades se opongan al fácil é inme
diato cumplimiento de la ley tantas 
veces mencionada, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto.

Madrid 19 de Septiembre de 1890.— 
SEÑORA—A L. B P.de V. :¿.,Fran
cisco Silvela.

BEAL DECRETO

A propuesto del ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Agusto Hijo el 
Rky D. Alfonso XIII, y como Reyna 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L* So concede franquioia 

oficial á la correspondencia ordinaria 
ó certificada que envíen por correo las 
Audiencias, loa Jueces de primera ins- 
lancía, de instrncoión ó municipales, 
las dantas del Censq ó de escrutinio, las 
Diputaciones provinciales ó los presi 
dentes de las Mesas electorales á las 
Corporaciones, Autoridades ó indivi
duos llamados por la ley Electoral de 
26 deJanio de 1890 á intervenir oficial
mente en operaciones anteriores al ac
to de la elección ó en las que son conse
cuencia del mismo.

Art. 2.“ Los Administradores de Co
rreos recibirán dicha correspondencia, 
cuidando de que el expedidor anote eu 
el sobre su contenido y articulo de la 
citada ley en que se funda la remisión; 
teniendo en cuenta que el art. 56 de la 
misma dispone que además de la fecha 
eu que se impongan los pliegos con 
actas electorales, seanote en el resguar
do la hora en que el correo se hace 
cargo de aquélla.

Dado en dan Sebastian á ventldos 
de Septiembre de mil ochocientos no- 
venta.—Maki a Cbistina.—El ministro 
de la Gobernación, íranciaco Silvela.

Consejo de Estado

Tribunal de Io Contencioso Administrative.

SECKETAKTA

Relación de loapltiiot incoados ante este 
Tribunal

En 29 do Mayo de 1890. D. Ildefon
so Ortega y Martín contra la orden ex
pedida por la Dirección general de

Contribac'onesindirectas en 11 de Mar
zo de 1890, sobre defraudación del 
impne.sto de oúcsum'os.

En 10 de Septiembre de 1890. La 
Compañía de los ferrocarriles del Oeste 
de España contra la Real ord- n expe
dida por el Ministerio de ¡a Goberna
ción en 9 de Junio da 1890, sobre in
versión en obligaciones de la misma 
Cornpañia el producto del 8Opor 100 de 
sus bienes propios.

En 19 de Septiembre de 1890. La 
Compañía de los ferrocarriles del Oes
te de España contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 9 de Junio de 1890, sobre cesión 
gratuita de los terrenos municipales 
de Plasencia y Oliva de Plasencia (Cá
ceres), para el emplazamiento delalínea 
de Pla.sencia á Astorga y Estaciones.

Eu 11 do Septiembre de 1890. Don 
José Linares contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 30 de Junio de 1890, por la que se 
impone al demandante un correctivo 
por supuestas faltas cometidas en el 
desempeño de su cargo de Vista de la 
Aduana de Barcelona.

Eu 12 de Septiembre de 1890. Don 
Angel Argechal y Benitceontra la Bea 
orden expedida por el Ministerio de 
la Goberna ción en 3 de Junio de 1890 
sobre devolución do las 2.000 pesetas 
con que redimió su suerte militar en el 
reemplazo de 1877 por el cupo de Muel 
(Z .ragoza).

Eu 12 de Septiembre de 1890. Don 
Rafael Benvenuty Garvey, arrendata
rio del Impuesto de Consumos de Mála
ga contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 18 de Ju
nio de 1890, sobre suspensión de loa 
procedimientosadmin'etratiros relaoio 
nados con los aforos de estableoimlen 
tos y fábricas de vinos que no sean 
establecimientos públicca de venta al 
por menor.

En 12 Septiembre de 1890. El Banco 
de España contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
24 de Junio de 1890, sobre que se rele
ve á la sucursal del Banco en Murcia 
del previo pago importe de los recibos 
talonarios unidos á expedientes de falli
dos por contribución territorial de 
Lorca.

Eu 13 de Septiembre de 1890. Don 
Mariano Hernando Sanzeontra la Beal 

1 Orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 19 de Mayo de 1890, por 
la que se le separa del Magisterio como 
comprendido en el artículo 170 de la 
ley de Instrucción publica.

En 15 de Septiembre de 1890 Don 
Francisco Carranco contra la Beal or
den expedida por el Ministerio do Fo
mento en 14 de Mayo de 1890, sobre 
provisión do Ift Esquela elemental de 
niños del Hospicio provincial de Se
villa.

En 15 de Septiembre de 1 890. Don 
Isaías Félix Castro, Administrador que 
iré de Bentas y Aduanas de Fajardo 
(PuertoEico) contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Ultramar 
en 28 de Abril de 1890* sobre abono de 
tiempo servicios.

Lo que en cumplimiento del articulo 
36 de la ley de 13 do Septiembre de 
1888, 86 anuncia al publico para el 

ej'ercioio de los derechos que en el 
referido articulo se menciona.

Madrid 23 de Septiembre de 1890.— 
El Secretario Mayor, Antonio de Ve
jarano,

Eu 16 de Septiembre de 1890. Dou 
Eduardo Carlier y MeUte, vecino de 
Madrid, contra Ja Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda eu 13 de 
Mayo de 1890, sobre devolución de 
cantidades sastifecbaa por intereses de 
demora,

En 17 de Septiembre do 1890, Don 
Emeterio Zorrilla y Bringas contra el 
Real decreto expedido por el Ministerio 
de Ultramar en 12 de Mayo de 1890 y 
Baales órdenes de 11 y 17 de Junio y 
11 do Julio del mismo año, relativas á 
la concesión del servicio telefónico de 
la Habana.

En 17 de Septiembre de 1890. Doña 
Antonia Serrano y Aguilar contra la 
Real orden expedida por al Ministerio 
de Hacienda en 22 de Julio de 1890, 
aobre derecho á pensión en concepto 
da viuda de D. Antonio Zapater, Admi 
niatrador Jefe que fué de la fábrio . de 
tabacos de Valencia.

En 18 de Septiembre de 1890. Doña 
Luisa Hora Martínez contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 26 de Junio de 1890. sobre 
derecho al percibo de cierta pensión 
remuneratoria en concepto de huérfana 
del Brigadier D. Juan José Hore, 
muerto violentamente en Zaragoza,

En 19 de Septiembrede 1890.D. Juan 
Germain, apoderado de D. José Mo
rete, habilitado de la V. 0. T. de Servi
tas, establecida en la Iglesia da San Lo
renzo en Cádiz, contra la Beal orden 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 6 de Mayo de J890, sobre con
versión del capital y abono de intereses 
de una lámina del 5 por 100 no nego
ciable.

En 19 de Septiembre de 1890. Doña 
María de la Esperanza Coto, vecina de 
Madrid, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda eu 24 de 
Julio de 1890, sobre defraudación de 
la Contribución industrial.

En 19 de Septiembre de 1890. Don 
Francisco Bonet y Espasa contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 17 de Febrero de 1890, 
sobre reserva de derechos como Maes
tro sustituido de Villanueva y Geltrú.

Lo que en cumplimiento del art. 36 
de la ley de 13 de Septiembre de 1883. 
se anuncia al público para el ejercicio 
de les derechos que en el referido artí
culo se mencionan.

Madrid 23 de Septiembre de 1890.— 
El Secretario Mayor, Antonio de Ve- 
jaiano.

Presidencia del Consejo de Ministros

REAL DECRETO
En cl expediente y autos de compe

tencia suscitada entre cl Gobernador ci
vil de la provincia de Avila y cl juez de 
primera imstancia de Cebreros, con mo
tivo del interdicto de recobrar propuesto 
por D. Luis Navas Gil, contra Valentín 
Juste Hernández, de los cuales resulta:

Que con fecha 22 de Octubre de 1388 
el Procurador D. Baldomero Mateos, en 
nombre de D. Luis Navas Gil dedujo an
te el Juzgado de Cebreros demanda de 
interdicto de recobrar la posesión de 
cierta servidumbre contra Valentín Juste 
Hernández, alegando: que su representa
do es dueño, y como tal, le pertenece en 
propiedad y posesión un terreno cercado 
de piedra, al sitio de Chorro Morueco, 
término municipal de San Juan de la 
Nava, que linda: por el Este, con cerca
do de Gerónimo Varas; Norte, con tierra 
de Pedro y Antonio Hernández; Oeste, 
con otros de Valentín Juste y Antonie 
Hernández, y Mediodía, con tierra de 
Propios; que para el laboreo y demás 
operaciones ó usos que haya necesitado 
practicar en la finca descrita, ha pene
trado simpre por un terreno contiguo a 
ella, que en la actualidad posee en *^ 
mismo sitio su convecino Valentín Juste 
Hernández, y que linda: por el Este, co" 
tierra perteneciente á dicho su represen 
tado; Norte, con otra de Antonio H®’^ 
nández; Oeste, camino público, y Me^^ 
día, con tierra de Propios; que en el me® 
de Noviembre de 1887 el V^alentín J^®^^ . 
Hernández cercó por completo y sin i^^ 
jar paso alguno para ir á la finca de Pm^ 
Navas Gil, el terreno que queda descrito) 
como de la pertenencia de aquél, priváis 
do con ello á su poderdante de la serf* 
dumbre el paso que de siempre ven 
ejercitando por ese terreno, por P®*^^*^^^ 
en su finca; que asi habían permanecí 
las cosas, hasta que en el mes de jubo 
aquel año, en que su mandante tuvo ne 
cesidad de penetrar en su cercado poja 
hacer la recolección de frutos, utili^nn 
el paso de la finca de Valentín juste, p 
donde siempre había ejercitado ln sor 
vidumbre, fué á virtud de este hecho d^ 
nunciado en el Juzgado municipal 
expresado San Juan por el menciona 
Juste, recayendo, después de celebra 
el oportuno juicio de faltas, sentent'' 
condenatoria para su principal, con cu^^ 
yos hechos se le privaba de la poses! 
de la servidumbre de paso susodic • 
privación que de continuar, no púdica 
de otra suerte penetrar aquél en su finc^ 
le causaba perjuicio.s irreparables; ^^ 
méritos de lo cual, terminaba supiien’’ 
al Juzgado declarase haber lugar á ln n 
misión del interdicto, y ordenase eu 
día se repusiese al despojado en H P^^^^ 
sión de la referida servidumbre, ‘'*’^^^, 
uando al despojante en las costas y 
nos de lo.s daños y perjuicios ocn» 
nados:

uni^^Que admitido el interdicto, y “ ^^ 
á los autos una certificación del nene 
dd Ayuntamiento y mayores contri ^^ 
yentes de San Juan de la Nava, p^*” ^ 
que se autorizó la ocupación del terr 
necesario de la propiedad de Va e’ 
Juste, para la construción del 
vecinal que conduce desde dicha

cai»i«^ 1 
V)113
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Monte Castrejónó Molinos de Irío Alber- j 
che, permutándoselo por cierta parte del : 
terreno que procedentede pasos y coladas 
en el sitio de Chorro Morueco, corres
pondía al pueblo, garantizando así al 
propietario Juste del perjuicio que con la 
construcción del camino se le irrogaba; 
sustanciado el interdicto por todos sus 
trámites, el Juez dictó sentencia restitu
toria en 31 de Diciembre de l888, decla
rando haber lugar al interdicto propues
to, mandando se mantuviera el despoja 
do en la posesión de la indicada servi
dumbre, y se requiriese al perturbador 
para que en lo sucesivo se abstuviera de 
cometer actos como los denunciados en 
la demanda, todo sin perjuicio de tercero) 
y con Ias reservas de ley;

Que apelada esta sentencia y desistido 
del recurso el apelante antes de ser re
mitidos los autos á la Superioridad, en 
tal estado el Gobernador de Avila, á quien ■ 
el Ayuntamiento de San Juan de la Nava 
había acudido primero para que apro
base ó revocase, conforme á ley, si á ello 
hubiera lugar, la permuta de que se ha 
hecho mérito, accediendo luego á la ins
tancia que asimismo le dirigió la Corpo
ración referida, en súplica de que requi
riese de inhibición al Juzgado de Cebre 
ros, de acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial, remitió el oportuno ; 
oficio de inlribición á la Autoridad judi 
oial, fundándose en que la demanda de 
interdicto contrariaba una providencia 
administrativa firme, pues acordada la 
permukt por el Municipio, sin que se in 
terpusiera recurso alguno contra ella, de 
existir la servidumbre no podría hoy el 
propietario disponer de ella en concepto 
de libre como fué concedida; pues, sí, 
por ejemplo, tratara de edificar, siendo 
la servidumbre de paso el objeto del in

terdicto, quedaría nula tal concesión, por • finca á ser del dominio del derecho civil
constar ser incompatible con los térmi- ; 
nos en que se hizo; en que dado caso que 
la permuta estuviera mal hecha, por no 
haberse cumplido en tiempo lo prescrito 
en el art, 85 de la ley Municipal, nunca 
sería de competencia de la Autoridad ju
dicial el conocimiento de tal interdicto, 
porque entonces continuaría el propieta
rio de la parcela en cuestión el Municipio 
de San Juan de la Nava, y contra éste, 
y 110 contra otro particular, se debía di
rigir el interdicto; en que contra las pro 
videncias gubernativas, cuando están to 
madas dentro del círculo de las atribu
ciones del Ayuntamiento, los Juzgados 
y Tribunales 110 pueden admitir interdic
tos, por que los interesados en tales pro
videncias pueden utilizar los recursos que 
establece la ley Municipal, y en que 
existe, por último, una cuestión previa 
por resolver por la Administración; es á 
saber; si la permuta está hecha ó no en 
forma legal, determinante, como es con
siguiente, de la competencia de una ú 
otra Autoridad; se citaban por el Gober
nador los artículos 72, 73. 85. 89 y 172 de 
la ley Municipal, y el 3 y 4 del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez 
sostuvo su jurisdicción, fundándose en 
que siendo dueñoel Ayuntamiento de San 
JuandeiaNavadelterreno que en virtud 
depermutapertenecehoyá Valentín Jus 
te, y siendo asimismo aquella finca como en 
el oficio de inhibición se afirma, sobrante 
de la vía pública, obró aquél dentro del 
círculo de sus atribuciones al enajenaría, 
otorgando el contrato de permuta, se
gún textualmente dispone el art. 85 de la 
ley Municipal, habiendo sido otorgado 
el contrato de permuta con capacidad 
legal necesaria para que surta sus natu
rales efectos, y desde que la permuta se 
perfeccionó con el consentimiento de las 
partes contratantes, entró de lleno la

y privado, y por lo tanto, sólo á los Tri
bunales ordinarios compete el cono 
cimiento de las cuestiones de posesión 
y dominio que nazcan de las relaciones 
de derechos, según dispone el art. 51 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y tratán- 
óose en el interdicto de recobrar, origen 
del presente conflicto, de la posesión de 
una servidumbre de paso que el deman
dante ha demostrado poseer, y de la cual 
le ha despojado el demandado, el Juzga
do es el único competente para decidír 
sobre este punto de carácter esencial
mente privado; en que la cuestión, obje
to del interdicto, no tiene su origen en 
una providencia administrativa, si no en 
actos ejecutados por el demandado 
como dueño de una finca adquirida por 
permuta con el Municipio de San Juan 
de la Nava; y por consiguiente, no se ha 
admitido ni sustanciado el interdicto con
tra providencia gubernativa, sino que 
aquel ha versado sobre actos de pose
sión de una servidumbre de pasos, que 
ni remotamente tiene relación con acuer
dos administrativos, no teniendo, por 
consiguiente, la Administración derecho 
alguno á intervenir en un asunto que cae 
de lleno en la esfera del derecho común; 
y finalmente en que ni el asunto, objeto 
del interdicto, ni los actos que le han da
do origen, encierran, ni remotamente, 
carácter administrativo, ni en el presente 
conflicto hay materia que pueda definir 
la Administración activa, cayendo en un 
todo bajo la esfera de acción de los Tri
bunales Ordinarios; citaba el Juzgado el 
artículo 267 de la ley adicional á laorgá 
nica del Poder judicial, el 51 de la ley de 
Enjuiciamiento civil y varios decretos 
sentencia:

(Se coneluirá).

GOBIERNO GIVIL
¡a Li

PROVINCIA DE CORIíOBA

3Ë0CI0N DE TOMENTO

HINAS

Núm. 2.27C.

Por D, Pablo Gal y Planque apode
rado de la Sociedad Minero Metalúrgica 
de Peñarroya, se ha presentado un es
crito renunciando á la prosecución del 

r expediente de registro Las Ululas, nú- 
j mero 2.929 del término tie Villanueva 
j del Deque, y cuya designación se publi

có en el Boletín Oficial del 36 de Julio 
último Dicha renuncia le ha sido admi
tida por decreto de esta fecha, declarán
dose nulo, fenecido y sin curso referido 
expediente, y franco y registrable el te
rreno que su designación ocupaba.

i Lo que se hace público para conoci- 
• miento de todos.
( Córdoba 24 da Siptiambra da 1390. 
Í —El Gobarna lor, C'as'ajlún.

ARREGLO GENliRAL

DE LAS

fiííCpJiÉo DE LA D1ÛCES1B DE CílSílOBA

Núm. 2,26€.

Nos Dr. O. Sebastián Herrero y Es
pinosa de los Monteros,

POR LA GRACIA DE DlOS Y DE LA

Santa Sede A postólica, Obis-

Delegaeión de Hacienda de la provineia de Córdoba.

Impuesto del 1 por 100 del producto bruto sobre la riqueza minera.

Núm. 2.273

Relación de U cantidad de quintales métricos que aproximadamente han de extraer las minas ó grupos mineros «le 
esta provincia, durante el primer trimestre del año económico de 1890-91 y su valor declarado.

Córdoba 19 da Keptiembre de 1690. —El Delegado, José Alcalde.

Nombre de lea minas 
ó grupos mineros.

Término INTERESADOS Clase 
de mineral

Producto 
calculado. 
Qui niales 
métricos.

Valor 
declarado.

Importe.

Pts. Cte,K». Ct».

Cabeza de Fhca................. Belmez............. Hulla, - 110710 90 99639 „
Santa Elisa........................ Idem................. C.*delos Ferrocarriles Andaluces..

Idem,.. 25130 90 22617 „
ána................................... Idem................. Idem,,. 160270 90 136243 «
San Mare‘'lin&.................. Idem..............   . Idem.,. 26210 90 22689 „
Terrible.............................. Ilom................. Idem.,. 196600 90 176860 „
San Miguel........................ Idem................. Compañía Hullera y Metalúrgica,,. Id em... 48000 90 43200 „

Idem............... Idem,.. 2500 90 1846 „
San Hafnae! /i °. K^pi^l.. t * * ■ saciedad iberia................................... Idem... 9000 90 8100 ,

Casiano de irado............. Posadtis........... Sociedad Sania Hárbara..................... Plomo.. 
Blenda

2100
1C400

80
10

M 192000 ,
104000 ,?Í

T^’^ Abundante.................. Fte. Obejuna.. Gaspar Núñez Castilla........................ Plomo., 1817 10 n 18170 „
Ca Unión.......................... Idem............... C.“ de los Ferrooarrilea Andaluces. - Idem... 600 12 b-OÜ „
Duríjarní.. ..... Belalcázar... . Sociedad The Belalcázar, Silver y C,“ 

Sodad.,mina y fundición Si^Fufeima 
Carlos Poole..........................................

Idem... 1600 10 16000 „
San Francisco.................. Sauta Eufemia Idem... 1200 12 18000 „
Araceli,, , , V.^ del Duque. Idem., . 2300 10 23000 „

PO DE CÓRDOBA, Misionero 
Apostólico, Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden Ame
ricana DE Isabel la Católica,
ETC, ETC.

AUTO DEFINITIVO 
sobre arreglo general de las parroquias 

del Obispado de Cordoba,

(Llantinriaeión)

OcTAVO. Las Cofradías en de
bida forma establecidas en las 
Parroquias, en sus Auxiliares y 
en las demás Capillas y Santua
rios, estarán sujetas á sus respec
tivos Párrocos en todo lo que 
concierne al tiempo / modo de 
celebrar las funciones religiosas. 
Rendirán sus cuentas anualmente 
y el Párroco velará sobre la ob
servancia de sus constituciones é 
informará al Prelado de cualquier 
falta notable que advirtiere.

Noveno. Por ahora y sin per
juicio de lo que, en uso de Nues
tra Autoridad y en conformidad
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á la Real Cédula de 3 de Enero de 
1854 y Roal Decreto de 15 de Fe
brero de 1867 ordenemos, conti
nuará la administración de las 
Fábricas parroquiales en el mis
mo estado en que boy se encuen
tra................................................. .....

DÉCIMO. Derogamos bis dis
posiciones de cualquier otro arre
glo parroquial anterior, hecho en 
la Diócesis en cuanto se oponga 
al presente........................................

Undécimo. Por último, reser
vamos á Nuestra Antori dad y ála 
de Nuestros sacesores, la resolu
ción de cuantas dificultadea naz
can en la ejecución y cumpli
miento del arreglo general de esta 
Diócesis, con la misma ámplia 
extensión de atribuciones que 
ahora usamos, y muy especial
mente la demarcación de las Pa
rroquias; y mediante á que es 
indispensable tener á la vista este 
Nuestro Decreto, mandamos que 
se formen de él dos ejemplares, 
los cuales filmados de Nuestra 
mano, sellados con el de Nuestra 
Dignidad y refrendados por Nues
tro infrascrito Secretario de Cá
mara y Gobierno, acompañados 
del expediente general, sean ele
vados al conocimiento de S. M. la 
Reina Regente (q. D. gj por con
ducto del Exorno. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia para los efectos 
señalados en el artículo 24 del 
citado Concordato de 1851.

Así lo decretó y fiima S. E. I. el 
Obispo mi Señor de que certifico, 
f Sebastián, Obispo de Córdoba. 
—Por mandado de S. E. I. el 
Obispo mi señor, Dr. Alejandro 
Gil de Reboleño, Canónigo Secre
tario.

REAL DECRETO

“Ministerio de Gracia y Justi
cia.—“Sección 3."—Negociado 1.® 
„—limo. Sr.—-La Reina (q. D. g.) 
^Regente del Reino se ha servido 
^expedir con fecha 18 de los co- 
„iTÍentea en San Sebastián, el 
^siguiente Decreto:

“Tomando en consideración lo 
^propuesto por Mí Ministro de 
j,Gracia y Justicia, oído el Conse- 
„,io de Estado, y de acuerdo con el 
jjConsejo deMinistros, En nombre 
„de Mi Augusto hijo el Rey don 
„Alfonso XJIl y como Reina Re- 
agente del Reino, vengo en decre- 
„tar.

“Artículo primero. Conforme 
„á lo dispuesto en el artículo vein- 
„ticuatro del Concordato de diez 
„y seis de Marzo de mil ochocien- 
„to8 cincuenta y uno, Vengo en 
^prestar Mi Real asenso para que 
„se ponga en ejecución el nuevo

„arregloy demarcación parroquial 
^formadosparala Diócesis de Cór- 
„doba por auto definitivo del cua- 
„tro de Noviembre de mil ocho- 
„cientos ochenta y nueve.

“Artículo segundo. En su 
„conseouencia se expedirá la co- 
„rrespondiente Real cédula auxi- 
„liatoria, con arreglo al modelo 
^que, á propuesta del Ministro de 
„GracÍa y Justicia, tengo apro- 
„bado y las demás cláu.sulas pre- 
„ cedentes.

“Artículo tercero. El presente 
^Decreto y la paite necesaria, á 
,,juicio del Reverendo Obispo, de 
„la Real cédula auxiliatoria, de 
„que trata el articulo anterior, se 
„publicarán en el Boletín Oficial 
„de la provincia en que estén si- 
„tuadaslas respectivas Parroquias 
„y en el Ecles-iástico de aquella 
,¡Diócesis.

“Artículo cuarto. En adelante 
„y hasta tanto que tenga efecto 
„la dotación definí ti va, con arreglo 
„á lo dispuesto en el artículo 
¡¡treinta y seis del Concordato, se 
^formará el presupuesto de dicha 
„DiócesÍ3 según las reglas transi- 
„torias consignadas en el artículo 
„veintiochoy demás disposiciones 
„de el Real Decreto de quince de 
„Febrcro de mil ochocientos se- 
„senta y siete, dado con inter- 
„vención del Muy Reverendo 
„Nuncio Apostólico,

“Artículo quinto. El Ministro 
„de Gracia y Justicia dispondrá 
„lo con veniente para la ejecución 
„del presente Decreto.„ “De Real 
orden lo traslado á V, S. I. para su 
conocimiento y efectos consi- 
guiente.s. Dios guarde á V. 8.1. 
muchos años, Madrid 20 de Agos
to de 1890.—Villaverde—-Ilustrísi
mo Sr. Obispo de Córdoba.„

(Se continuará)

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 2.291.

Nota de los precios medios señalados 
por la Comisión para la liquídaoíóii y 
bonaode los suministros verificados 
en tílmes de Agosto último, con arreglo 
á la Instrucción de 9 de Agus to de 1877.

Pt9.

Ración de pan de 70 decágra- 
moa......................................... 0 26

Idem de cebada de 6'9376 litros 0 71 
Idem de paja de 6 kilogramos.. 0 18 
Kilogramo de carbón  0 09
Idem de leña................................. 0 05
Litro de aceite.............................. 0 76

Córdoba 23 de Septiembre de 1890.
—El Vicepresidente, Hust.

JUZGADOS

Montoro
Núm. 2.287.

O, José Vemándes: Arroyo y Pozuelo, 
Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Hago sabor: Que para dar cumpli

miento á una orden de la Superioridad, 
procedente del rollo de la causa que se 
sigue por robo,contra Antonio Sánchez 
Serrano, he mandado, ea providencia de 
hoy, se cite como testigo, á Domingo 
León González, habitants que ha sido 
en la posada de Veneeguerra de Córdo
ba, para que el día veinte y cinco del 
próximo mes de Octobre y hora de laa 
once de la mañana, comparezca en la 
Audiencia de lo criminal de Córdoba, 
á fin de dar comienzo á las sesiones de! 
juicio oral y público decretado en di
cha causa; apercibido quede no com
parecer, incurrirá en la multa do vein
te y cinco pesetas, cuya citación se le 
hace en esta forma por ignorarse su 
paradero.

Dado en Montoro á veinte y tres de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta.—José F. Arroyo. —Por su mandato, 
Ricardo Romero.

Baena
Núm. 2.289.

D. Segundo Achístegui y &elos, Jues de 
instrucción de este partido.
Por el presente ae cita á un jóven 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.273,

Resultando vacantes las Agencias de recaudación que á continuación se 0*’ 
presan:

ZONAS Pueblos de la zona. Fianza.
Premio 

de 
recaudación.

CAKOOS

Aguilar . 
Montoro.. 
Posadas..

Todos loa del partido 
Idem.........................  
Idem.........................

69.400 pesetas.
71.400 „
6.200 „

1,20 pesetas.
0,85 „
1,90 „

Recaudación voluntaria.
Idem id.
Idem egecutiva.

Sshace público por medio de este Boletín Oficial, para que las personas ^ 
quienes pueda convenir el desenapeño de dichos cargos, lo aolicitec de este DO' 
legación de Hacienda.

La fianza para garantir estos cargos ha de ser definitiva, y puede constítairs® 
en metálico, deuda del 4 por 100 consolidado al cambio término medio de le 00' 
tización oficial del mes anterior al en quo sa constituya la fianza, ó por todo sU 
valor en Deuda amortizable; también en fincas rústicas ó en fincas urbanas» 
situades en capitales de provincia ó en poblaciones que esoedaa de 20.000 alma®* 
estimando su valor por le tercera parte del que resulte, capitalizando el liquid® 
imponible al 6 por 100 en las rústicas y al 4 ea las urbanas.

No sen admisibles las fianzas que sirvan aun de garantía al Banco, dadas ^^^ 
sus Agentes do recaudación.

Córdoba 16 de Septiembre de 1890. —José Alcalde.

IWPHENTA DEL DIASIO DE OÓUUÜSA.

llamado Pedro, comode catorce á quin
ce años de edad, cuyos apellidos, asi co
mo sus demás cireunstancias se igno
ran, que ha estado de mozo en esta vi
lla con Vicente Navas Ocaña, á quien 
el oía primero del mes de Agosto ulti
mo le hurtaron dos barros que aquel 
custodiaba, para que dentro del térmi
no de diez dias,á contar desde la publi
cación del presente, comparezca en es
te Juzgado para reeibirle declaración 
en el sumario que instruyo con moti
vo de dicho hecho; bajo apercibí mien
to de que si no comparece le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas 
las atorídades é individuos de la poli' 
eíajudioial, procedan á la busca de los 
dos burros antea referid os,cuya# señas 
se expresan á continuación, y caso de 
ser habidos, los pondrán á disposición 
de este Juzgado con las personas qU0 
los conduzcan,si no justifican su a^iqn'" 
BÍción legitima.

Dado en Baena á veinte y uno de 
Septiembre da mil ocho cien ten noven
ta.—Segundo Achísteguí.—El actua
rio, Esteban Bujalance.

S ñas de los burros.

Un burro mohino, mediano, de cinco 
años, sin hierro.

Y otro, pelo moio oscuro, con man
chas en la culata y en loa costillar®®’ 
cerrado, sin hierrro, mediano; y como 
seña particular, tiene un diente roto de 
los de arriba y los testículos encallados 
por la trasera.
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